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Cuarto.--Completados los expedientes e infonnados por el
lespectivo Consejo Asesor, la Delegación los remitirá al Rec
torado del Distrito Universitario correspondiente, a fin de que
sean estudimd.os e informados por el Institut.o de Ciencias de
la Educación, el cual posteriormente los enviani a esta Di~

ret:ción General para la propuesta corres.pondiente en un pla·
zo máximo de quince días.

Quinto.-La InspeccÍón Técnica del Departamento cuid:Fá.
muy e~pecialmente la orientación y supervbión de los Centros
que sean autorizados p3xa impartir el sexto curso con carácter
experimental, informando p€l'üxUcanwnte de su funcionaml€n~

ta a esta Dirección General y al IllS~.ij uta de Ciencias de la
Educadón respectivo.

Scxto.~De acuerdo eon el arti-cul0 n01"['11.O del Decreto 24S1:'
1970, de 22 de agosto, lo." estudios rca:-:zndos a títUlo eX¡)f'l"i
mental tendrán los mis1110s efectos académieos y profe¡;ional'Cs
que loo que se hubieren verifIcado sin inl car<\cter.

Lo que digo a VV. n. para su conodmicnLo " eJ€!:ie'1.
Dios guarde a VV. 11. n1udw¡;; aúos.
Madrid, 1 de junio de 1971.-1'::1 Director t:enent-1. Pr;~;clf."

C?<alino.

Ilrnos. Sn,.,,:. D,'le~':fl.dos provílwiak:, (l"1 D<:¡!<t,·t'H:len~'). D;; pco
tares. d.e lnftituto.'> de CÜ'ncbs de la Edlwación y Jefes de
los Servicio..'i Prov;nciales de In:;pcceión Técnica.

ORDEN de 11 de mayo de 1971 pOr laqnt' se UG¿pta
la renuncia a los pcrmisos de tlwe:;ttgadon de ni
d1'ocarburos denominados (cs,,zdaií,a)l, «BahillQ}), ({Vi
llasarradnOJ) y «Osorno)}, situados en la zona 1 (Pe~

nínsulaJ.

TImo. Sr.: La «Empresa Nadollal de Pt'u'ó]oos de Nava~

rra, S. A.) (ENPENSA), titular de loscua.1.fo permísos de iny{~fr

tigaci6n de hidrocarburos situados en zona 1 íPeninsula): Expe~

diente número 232, "SaldafHu>, de 40.400 her:túreas; expediente
número 233, «Bahillo», d,~ 36452 hecku-eas: expediente núm{l
ro 234, «VillasulTacino)}. de- 26.55-2 heetár~'rls, y eXIX'diente nÚnl('
ro 235, «OsornO», de 42,199 hectáreus, que le fueron adjudicados
por Decreto número 2356/1967, de 28 de didemo!"e, presentó en
3 de octubre de 1970 escrito de renuncia total a dic-hos per
misos.

Informada dicha solicitud f"vOl"t1bl.;:'m"rlte pu:' ia Dír.ecrión Ge
neral de Energía y Combustibles, por lULber:'e mmpfebado C¡U{'
la titnlar ha cllmplida- con las ohEg,u:iOlV;'; de inyersión ('mflLIt-
das .de la legíslación de hiclnJi'arbmos del D2,,·,et:O de adjujj,·
encion, y habiendo Bido recibida 'J" t.oda la doc'n·
mentación técníca. requerida.

Este Ministerio h,; tenido a bien (jspor,z\:

Primero.-Aúeptar a la {{Empresa !',r;),C~',)ll,)] d-e Pctrúleo¡; d~

Navarra, S. A.» (ENPENSlú. la rcnundr1 total a los euatto lkr
mises de investigación de l1idrocarbl'lri.lS en la Z{l!la 1 (Península,).
expediente número 232, «Saldaflu)}, de 40.400 hectárea..'i; expedíenl:tl
númNo 233, «Bahlllo». de 36.452 hec:t:'~reas: {~::'l)edíentc núme
ro 2:H, «Villasarracjnw}, de 26.552 hcelúl'f'af. y tcxpcdíente nÚ~lle,

ro 235, <l.Osorno», de 42.499 hectát'ens. qu,: le fueron adjudicados
por Th~C1'eto número 2356/1967, de 28 de diciembre.

segundo. -Declarar extinguidos los menclonado...~ permisos y
su superficie revertida al Estado en calidad de resen'a, por
aplicación de los articulas 69 y 72 de la Ley de 26 de diciembre
de 1958 y el artículo 166 del Reglanwnto para su aplicación.

Tercero.-D€-volver las garantías prestooa,s para responder del
e~mplimiento de las obligaciones emanooa." d.e la legislación de
hldroc~buros y del Decreto de adjudicación de los permisos
renunciados, por aplicación del artículo 69 de la Ley de 26 de
diciembre de 1958 y del articulo 147 de su Reglamento.

Lo que comunico a V, r. a las efectos oportunos.
Di0.5 guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecrrtario, Fernan~

do Benzo.

I:mo. Sr, Director general de Energía y Combustibles.

MINISTERIO DE INDlfSTRI;\

«FalIamos: Que estimando Bn pan.e U rccur;,;nenntcn;:ioo'o
adrnmistrativo interpuest.o a nombre de ({Unión El~ctriea de Ca
narilk'l, S. A,)}, C{)lltra resolucíón aieLada en alza<ia nor el Min;::;
terio de Indu.stria f'n veinte de .1un:o de mil novecientos .~es("':~t[t
y seis, por d qUe confirmó los a.c:uerdo." de la Dirección General
de la Energia de trece de ma;"(l de mil novecientos scser:.Ut, y
cuatro y de la Delegación de Inthstria de Santa Cruz de Tene
rife de diec,lsiete de marzo de mil novecientos sesenta y ::cJatro,
que decretaron que la Empres8. 5umiill:it.radora y hoy recUiTcüe
sólo podía. ]Jé'rclbir en concepto de derechos de acometida ;~~¡a

renta pei'd.w:, en Jos :::;unúnistros 1:Hwta cinco amperios y CÍe!: pe
I;Ct¡,,,S cU:H1do f'xccda dI.' cinco nmp0rios, para sllministyar enui~ia

a las \'lviendD,S construidas por h Coooera.tiva de {(S¡tn . ;l'.·~'

Qbl'í't'O)) en el barrio de la,') ,Deii(~if!.s. fÚlca d ..a MoIinet.:"I. en
Santa. Cr1\z (le Tpnerif2', debcmos dE"clc~rar y declan'.tnos tr;i~s

aet();'; gdn1ini.<;,xaUvos nulos y .';~n cfedo con]!) contra::i(h ¡l dL:i~·

cho, decJarimdo como dcciarfl..nw~ e¿;te caso d(~ sllniíní¡::Lro <ie
fluido y derechü de acometida como especial a los cree:,,-l;; de;
aparta.do d) de] artÍCulo terct::"to del Decreto de diccii<íete dJ
maX7,ü dc mil nnvecientos cincuenta y nueve, petra que pV' '~i

'Ministerio a través del ór,;;ano adecuado se den!as !~orm¡~.'; "(.úl
p!emcnt:\ria~. 2, efLdes de resGlverlo, Rb;;olviendo a la Admin:s
t!'UdVl d:~m::tndLCL~ de las re~tHnt;;s pn:·tensiones del actor. Fin
C(¡~,LrtK

Asi pnl' e~L~. r;,lcstra ,~;pnLcnch" qa€' se p'JbJk¡lXi1 ,n el «(R.,"
OLcL:ü del E:iL,l(iü¡) e in3ertar:l ,:,n ]a (cCol-scción Legisla· i))

lo prun~lúc¡amo.s. mand;:unos y nnnanlOs.))

En. .su 7i:<:l1U. e:"te ·Ministerio. en cumplimiento 0(: lo pr{'\'i'i~o

en la Ley de 27 de diciembre de 1956, 11a tenido ~, bien dióT: :'1 ~¡.

que se tumpJa en sus propios téI'minos la r€f~rLta. Si11L,;' n:o:r',
y ~;e publique el a]udidD fallo en el «BoJ¡,t.in Oficial de~ EsL:L 'y}.

Lo que CDri1UrÜCO a V_ l. para su conocimiento y d'.lJÚlS efh;t,).S.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
'Madrid. 13 df' mayo de 1971

LOPEZ DE LFT0NA

naDté·N de 13 ([1' HU/iN de 1971 por la {[,.fe dr;
cümplírniento a la .';('nlencia atetada por el Tiibi,1W!
S'!pr€1no en el reCNTSO conleneioso-(l{hninistruUi7r!
número 4.046, prmnovido por don Albé'rtn GCl1iz"¡[cz
Za,/.,ata t¡ otro!'> contra re,'iolución de este MinisÚ'riu
de 20 de fliciem ore a.e 1%6.

l1¡Lü .~.: E·1 tl r('cursa ('l,d1L'H.:[m;o··adnünL:L·c',Lj';·\j P(;i;l¡'
ro 4.0iG lntdlJlkLto ante el Tribullhl Supremo por don .i.lb?,·t,'
GD1L,·dtz zapi.tta y otl"os c0ntra resuluclón de este 1.1>n[;;: ;,:rin
:'te :!I) de dicif:mbn: de 1\:166, ;;e h:'t dietado C':U f:ch3. 22 de Júa~2C

de 1;r:l scntend<'t, {'uya l1:lrt',c di,';púsit1nl. es como sigue:

¡,T'a.nanFY: Q:w df:xst'man(lo f'j pri'S'i:nte recur.'iO C,Jnt¡;njc::.o
:Llm'ni.stl'8.t:vo, p~'úmG'¡ído por don Alberto Gonzúlcz Zu.P[!t:1. y
,,1,l'(L VJxios cow:;i;>;n:-dos en el en'2ahf'z::m1i;>nto d,:; est.a sNlt:'n(';~l"

jynp:'l?l1:\.ndD :'esolur,iór dd Ministerio de Industria de 20 de di
cien-:b¡·ccte 1,966. solJn~ i:erv:{Ívmbre:=, de p:'lSO de c01Ti~n;,(~ ("~~(~

t;-iea :"ühl'e terrenos d-e los recurrentES c1ehc:mos ,:icclf'J"<:tl" "':r' [\ccla
]',un:JS no ha.ber lugar a revocar ni unnlRr el expres,Hlo ad(l
adm',llistrat,ivu Dor n::; Sf!' contr:lJio D~n'cllo< absolvif'ilélo r:i,
la dcrüandLt 2" h Ad:n:H.l"tT3ciÚI\ y hacer cspcc:lal decl<::,ra
ción de cOsta:~.

Asi por esta nUC'i'LLt sultencia que se publicar;\ en el (B;llctín
Oficial del K;ts,do» e insertará, en la {(Colección Legislr~tiva\)

quedando f:xtcndida (·n cuatro h<Jja.<; de papel del sello de ofi.~io.

I'pries y nUmeros siguicntA'Os: Bú79523,'i B07R5229, B078522·1 y li'
presente, B0785219; dcfinitiva.nll"ntc juzgando, lo prommciamos,
mandamos y firm[lmos.})

En su virtud, este'M':n!;.;terio. en cumplix:niento de lO prev('nido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Clae se cumpl'D. en sus propios términos ]ft ref~;rida sentencia
y se publique el aludido fano en el «Boletín Oficial del Eqtado»),

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demú.s efectos.
Dios guarde :a V. r. muchos n.l1o:s.
Madrid. 13 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr. St1bsecrct:ario de este Departament.o.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Suprerrw en el recurso contencioso-administrativo nÚ~
mero 2.515, promovido por «Unión Eléctrica de Ca
narias, S_ A.», contra resolución de este Ministerio
de 20 de junio de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contendos.')~administrativonúme
ro 2.515, interpuesto ante el Tribunal Supremo DOr ({Unión Eléc
trica de Canarias, S. A.)}, contra reSOlución de este Mini.st,,'rio
de 20 de junio de 1966, se ha dictado con fecha 17 de febrero
de 1971 sentencia. 'Cuya parte dispositiv:J.. es como sigue:

ORDEN de 19 de rna]IO de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por cl Tribunal
SUIJremO en el recurso contencioso-administrativo
nÚmero 2.564, promovido por «sapos, S. A.», contra
resolución de este Ministerio de 19 de junio de 1965.

TUno. Sr.. En d rC!curso contenclo50-a.dminbi,rativo núnle
ro 2.5fi4, inü':Tu·::.sto ante el Tribunal supremo por ((Sapos. SOc!€
dad An(,nim:a:t IXmtl'a resoluci6n de e.'>te Mínisterio de 19 de JU
nio de 1965, se 'ha dictado, ron fecha 17 de marzo de 1971, senten
da ¡>~!ya parte disp::¡sitiva es como sig11€:
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«Fallamos: Que debemos, desestimar y desestimamos el re
curso conLencioso-administratlvo interpuesto 9. nombre de «Sapos,
Sociedad Anónima», contra la resoiucíón del Registro de la PrO
piedad Induftrial de diecinueve de Junio de mil novecientos
.sesenta y cince, que concedia la marc.:l. denon:inatia «Jaquedryl»,
con numero cuatrocientos treinta y dos mil cincuenta y cuatro,
y contra lH denegación en silencio adrl1ínistrativc de la reposición
de tal acuerdo; declaramos que los actos recurridos son confor~

mes a derecho y por eHo. válidos y subf'>istemes, y absolvemos de
In demanda a la Admimstracián del Estado. sin imposición de
costas.

AS1 por esta nuestra sentencIa, qUe SJ publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado>} e in.sertará en la «Colección Legislativa»,
ci,efinitivamente juzgando, lo pronunciamo.3, mandamos y fir·
ll'l..uma-S.. l}

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19-56, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propi03 términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficia.l del Estado»..

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madri.d, 19 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LE.'TONA

lImo.. Sr.. Subsecretario de este Departamento..

ORDEN de 19 de mayo de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia ctictaaa por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administratiw
número 2.128, promovido pOr don Juan Abelló Pas
cual contra resolución de este Ministerio de 8 de
mayo de 1965.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.128, int.erpuesto ante el Tribunal supremo por don Juan Abe·
lió l'a¡;cuaI oontra resolución de este Ministerio de 8 de mayo
de 19t-iS••se ha. dictado, con fecha 18 de febrero de 1971, senten-iia
cuya parte dispositiva es como sigue;

{{FallamOS; Que desestimando el recurso contencioso-adminj::;
trativo promovido a nombre de don Juan Abelló Pascual contra
la resoluc:ón de este Ministerio de Industria (Registro de la Pro
pieda.d Industrial) de ocho de mayo de mil novecientos- sesenta
y cinco, que concedió el registro de la marca número cuatro-
cientos veintitrés mil ochocientos cuarenta y seis denominada
«Solusprln». que distingue productos de la clase cuarenta del No
menclator oficial. as! como contra 1& decisión presunta qUe re
chazó po!" silencio adm1nistr&tivo 1& reposición formulada en rela.
ción con el acuerdo expreso referido debemos declarar y decla
ramos viUdos y subsistentes esos actos ft:dministrativos. por ser
conformes a derecho. ~lv1endo a la Administración Pública de
todos los pedimentos contenidos en el suplico de la dem.anda, sin
que sea de hacer declaración especial en cuanto a costas en el
presente re<:urso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e in.se1't-a.rá e.n 1& «Colección Legislativa»,
defimtivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
marnos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referid·a sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo qUe comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Di()s guarde a V. l. muchos añOs.
:\ladrid, 19 de mayo de 1971.

LO?EZ DE LETONA

D.m-o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de mayO de 1971 IJar la que se ca
cUlUplimiento a la sentencra díetada por el Tribunal
Supremo en el recurso comC'ncio~o-administrativo

número 1.789. promovido por «indu$trial Farmact'uti
ca Canta1:rria, S. A.», contra rcso,u¡;.'Íón de este Minis
terio de 1 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra,tivo núme
ro 1.789, interpuesto ante el Tribunal Supremo pOr «Industrial
I"~nnaC:'::,utica Cantabria. S. A.». contra resolución de eS'te Minis
terio de 1 de junio de 1965, se ha dictado, con fecha 25 de febrero
de 1071. sentencia cuya parte dispositiva es como dgue:

«'.;'aI1n.n1os: Que estimando el recUrso inwrpue-sto pul' <dndus
I"a:rüel.·céutica, S. A», oomo titular de la mar;:a refYistrada

trescientos veintitrés mil cuarenta y siete, ({Pamiabió~1.),
:;·:lt,a la resoluci6n del Registro de la prcpiedpA Indr¡s-trlal de

!)r,mero de junio de mil novecientos sesenta. y cinco, por la que
~ a.cordó la concest6n de la marca cuatrocient{¡s veintidós mil
cuati'ociultos sesenta y cinco, «Pasmibión», al titular «Parma-

bión, S. A.», y oont-ra la desestimación táci·ta de recurso de repo-
sición interpuesto contra dic!Ja concesión en veintiséis de junio
de mil novecientos sesenta y cinco, debemos declarar y declara
mos no ser conf0rm~ a derecho d.iCho acuerdo y resolución tacita•
yen, su ~o~uencla debemos anular y anulamos los mism06,
y. dejar sm Hect? y va..tor alguno la concesión hecha por el Re
gJ3tr-ode la f'mp,eda..d Industrial, Segllll acuerdo publicado en el
{(Boletm Oticial del Estado» de primero de junio de mil novecien
tos sesenta y cinco. «Pasmibión». y sin que proceda hacer espe
cial deClaración scbre costas.

Asi ¡:'0-r esta nUtstra sentencia, que se publica.rá en el «Bole
tín Oficial del Estado) e insertará en la {(C.olección Legislativa»,
lo p;-onuncitw:os, ill_3.J."1dmnos y firma.mos.»

En 3U virtud, este Ministerio. en cumplimíento de 10 prevenido
en la Ley de 27 d~ diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpta en sus propios términos la referida senrencia y se
publique el aludido fallo en el «Bületm Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás ef.ecto5.
DiDs guarde a V. l. muchos aflO&.
Madrid, 19 de ma.yo de 1971.

LOPEZ DE l.ETONA

Ilmo. Sr. Sub.~;f'creta.rio de este n~partamento.

anDEN de 19 de mayo de 1971 por la que se da
climpltmiento a la senten<..-"1a dictada pOr el Tribunal
supremo en el reCUT$O contencíoso--administrativo
momero 1.751, prolmvido por «S. A. Francesa Esso
Slandard)) contra resolución de este Ministerio de
25 de mar:?o de 1965.

Ilmo. Sr.: En <:'1 f.L~ursocontencioso-administru,tivo núme.
ro 1.151, int.,erpuc&t.o ante el Tribunal supremo por {(s. A. Fran
cesa ES50 Standard» contra resolución de este Ministerio de 25 de
n~arzo de 1965, se ha dicta-do. con lecha 25 de ma:7.o de 1971,
3~ntencia eUYE" parte dispositiva €s como sigui':

«Fallamos: Que estirn:;tndo el r-2cnrso conkncioso-adrninistra.
tivo interpuesto a nombre de la Sociedad francesa «E&.'<:Q Stand
ard» contra la resolución del RegL..~tro de la Propiedad Industrial
de v<?inticinco c.e marw de mil noveeientos sesenta y cinoo, con
firmada por silencio adminiStrativo del recurso de repos~ción

uducido, sobre concesión de la marca internacional «Bcco», nú
mero doscientos setenta mil novecientos cuarenta y dos, debemos
declarar y declaramos Que tales resoluciones no son conformes
a derecho y por lo mismo nulas y sin efecto; sin hacer imposi.
ción d-e costas.

Así por eMa nuestra sentencía, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y [ir·
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la refecida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 19 de mayo de 1971,

I.OPEZ DE LETONA

nmo. sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de mayo de 1971 por la que se da
cu-r:"1}!imiento a la sentenvia dictada- por el Tric:1nal
SU;Vcuw (:n el ref.,.'UTSO cvntendlJso·administraiivo
1l-!.>neio 1.74<1, pTomovido por ({Laboratorios Lafar
qmm, S. A.», contra resolución d.e eJte Ministerio
de 23 de febrero de 1971.

Ilmo. Sr..: En el recurso contencioso~ajminístrativo mime
ro 1.744, intBrpueskl ante el Tribunal supremo por «Laooratorios
La-fa.rquim, S. A.». contra re.5olucíón de este Ministerio de 29 de
abril de WÜ5, se ha dictado, con fecha 23 de febrero de 1971, sen
tencia cuya parte dlspocitiva es como sigue:

«Fanamos; Que estimando el recurso cont.end:=::o:-o-admlnistr~
tivo interpuesto por «Laboratorio ¡O'annacéutíco Químico Lafar
quim, S. A.}). conH-a el acuerdo del Ministerio de I!ldustría (Re
gistro de la Propieda.d In-dustrial) de veintinueve de abril de mil
novecientos sesenta y cinco y la desestimación tácita de la rep?,
"ición por síleIlcio p"dm-¡nistra,tivo, que concedieron la marca nu
merocua.t".")cicntos win"idós mil o\"',hOCÍentos treinta y ocho. d~no
mi:q:~da «Folmr;;llcx:¡, ;1, favor de (d"úbrica Española de Productos
Quimicos y Fa..:·H1.ué':tticcs A1Y.;lló, S. A.», para distin:¡u!r G~;US
taneias, prod;.;dDS y preparados farmacéuticos, mE-dira~aento¿0.s.
vf:terina.,·it:,:;,; y cu~<¡~Li,:;os de todas clr.ses, dietéticos de empleo me
dicinal, d2,"ünfccLa,ntes y antipara..,>itarios para uso hunwuO)}, per
tenecientes a la c1fu3e cuarenta del Nomenclátor ofidal. debemos
declarar y declaramos nulas y sin valor alguno las resoluciones


